
AUTO No. 1571 
DEMANDANTE: MARTHA SOFIA ALVAREZ ALVAREZ CC. 27.613.623 
DEMANDADO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 

Conforme a lo ordenado se realiza la liquidación de costas, así: 

  

Agencias en Derecho  $1.460.000 

Total, Liquidación Costas $1.460.000 

  

 

 

 

Fabiola Godoy Parada 

Secretaria 

  
 
 

VERBAL SUMARIO- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (CS MÍNIMA) 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00262-00 

 
San José de Cúcuta, veintitrés de julio de dos mil veinticuatro. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas realizada por la secretaría 
del Despacho no fue objetada por las partes y se ajusta a lo que obra en el 
expediente, se dispone a impartirle su aprobación por la suma de $1.460.000. 

 
 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
 

  
 
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA, 24 de julio de 2024 se notificó hoy 

el auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

La secretaria.  
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Paola Marina Contreras Vergel

Juez
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Cucuta - N. De Santander
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